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De la liquidación de crédito arrimada por el apoderado de la parte ejecutante, 

por secretaría córrase traslado de forma inmediata. 

 

En lo sucesivo, la secretaría previo a ingresar las diligencias al despacho para 

proveer sobre la liquidaciones del crédito, realice el traslado de las mismas 

cuando observe que el litigante no la comunicó a su contraparte por correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _76__ Hoy  __16-12-2021_____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

EDAG 
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